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de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo 
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20391 ORDEN 111/01275/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de enero de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Bautista Montes 
Suárez, Soldado de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Juan 
Bautista Montes Suárez, Soldado de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero 
de 1978, 20 de abril de 1978 y 4 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 26 de enero de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Juana María Benítez 
Rodríguez, en nombre y representación de don Juan Bautista 
Montes Suárez, contra las resoluciones del Minitserio de Defensa 
de siete de febrero, veinte de abril y cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos eños.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Migue] Martínez - 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20392 ORDEN 111/01276/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Rafael Antonio Mar
tínez de Sola, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Antonio Martínez de Sola, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de octubre y 18 de diciembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente, .el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Antonio Martínez 
de Sola, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro 
de octubre v dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de 1» Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso; sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Persona] y Acción Social, Miguel Martínez Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo 
señor Genera. Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20393 ORDEN 111/01277/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Bonifacio Miranda Miran
da, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmo. Sr.: En-el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bonifa
cio Miranda Miranda, Sargento.de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, quien postu a por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de junio y 13 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpucs.o por don Bon'facio Miranda Miranda, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de junio y trece 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las misma; ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino de responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento, hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20394 ORDEN 111/01278/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 

de enero de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Abelardo Riera Fernán
dez, Alférez de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Abelardo 
Riera Fernández, Alférez de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 20 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de enero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inádmisibilidad 
invocada por el señpr Abogado del Estado, en representación 
y defensa de la Administración, y desestimando a su vez el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Abelardo 
Riera Fernández, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
veinte de marzo de mil novecientos ochenta, resolutoria de 
recurso extraordinario de revisión, declaramos la misma confor
me a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


